
    

BUEN ESTADO. * 
PARABRISAS POSTERIOR Y 
DELANTERO EN BUEN ESTADO 
DOS LIMPIA PARABRISAS 
ANTENA EXTERIOR EN BUEN 
ESTADO 
PINTURA POSTERIOR MINIMOS 

RASPONES 
DETALLE 
INTERIOR 
TABLERO EN BUEN ESTADO 
TAPICERIA RECUBIERTA CON 
FORROS DE TELA COLOR GRIS 
OSCURO CON AZUL, BORDADO 
EL LOGOTIPO DE MAZDA EN 
BUEN ESTADO, 
FORRO DE CUERO EN El 
VOLANTE 
NO POSEE MASCARILLA DE LA 
RADIO 
MOTOR EN BUEN ESTADO (NO 
FUE ENCENDIDO) 
SISTEMA DE LUCES INTERNAS 
COMPLETO 
SISTEMA DE CONTROL DE 
VIDRIOS ELETRICO. 
En forma general el vehiculo se 

encuentra en buen estado consi- 

derando las condiciones detalladas 
del vehículo, el avalúo total del 
automotor asciende a $ 20.250,00 

USD (VEINTE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 USD.) 
Se aceptarán posturas desde aque- 
llas que cubran las dos terceras 

partes del avalúo, por tratarse del 

primer señalamiento, en dinero 

en efectivo o cheque certificado a 
nombre del Juzgado. 

Lo que comunico para los fines 

EXTERIOR DEL 

Ley. 

DR. LUIS FERNANDO SERRANO 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/84168/tf 

oc] 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCA 

AVISO JUDICIAL 
JUICIO EJECUTIVO Nro. 744- 
2005-H.E. 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL QUE EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
VIGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, EL DÍA 
LUNES DOS DE ABRIL DEL DOS 
MIL DOCE, DESDE LAS TRECE 
HASTA LAS DIECISIETE HORAS, 
VA A TENER LUGAR EL REMATE 
DE LOS 
DERECHOS Y ACCIONES 
FINCADOS EN EL INMUEBLE 
EMBARGADO DENTRO DE LA 
PRESENTE CAUSA, CON LOS 
DATOS Y MAS ESPECIFICACIONES 
QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACION: 
Predio que se encuentra com- 

prendido dentro de los siguientes 

linderos generales, de acuerdo con 

los datos de los certificados.- 

Norte: Con el Lote No 3, en 15,00 

m. 
Sur Con el Lote No 5, en 15,00 m. 
Este Con el Pasaje H, en 9,00 m. 

Oeste Con los Lotes No 8 y 9, en 

USD 82.700,00.- 
SON: SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS 00/100 DOLARES 
AMERICANOS 
PARTICULAR QUE PONGO EN 
CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 
EN GENERAL PARA LOS FINES 
DE LEY.- POR TRATARSE DE SER 
SEGUNDO SEÑALAMIENTO LAS 
POSTURAS SE RECEPTARAN 
DESDE AQUELLAS QUE CUBRAN 
EL CINCUENTA POR CIENTO DEL 
AVALUO APROBADO, ALA 

QUE DEBERAN ACOMPAÑAR EL 

DIEZPOR CIENTO DELA OFERTA, 

ENDINEROENEFECTIVOOCHEQUE 
CERTIFICADO A ORDENES DE 
ESTA JUDICATURA. 

LIC. GUIDO ESPINOZA E. 

SECRETARIO JUZGADO 21 CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

A.C,/84159 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL, 
QUE EL DIECISEIS DE ABRIL 
DEL DOS MIL DOCE, DESDE LAS 
TRECE HASTA LAS DIECISIETE 
HORAS, EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, 
SE LLEVARÁ A EFECTO EL 
REMATE DEL INMUEBLE, QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA 
JUICIO EJECUTIVO -LEFRA E 
HIPOTECA- 1281-2007-JFV-RCO 
ANTECEDENTES.- 
1. Con fecha 13 de mayo de 2008, 
el señor Víctor Paucar M. en su cali- 
dad de Alguacil Mayor del Cantón 
Quito, conjuntamente con el doctor 
José Fredy Cedeño Rosado, como 
depositario judicial, procedieron a 

realizar el embargo ordenado por 

su Autoridad, sobre el inmueble 
materia del presente peritaje. 

2. En Providencia Generai del 08 
de noviembre de 2011, se dispo- 

ne que: Agréguese el escrito y 

anexo. En atención a lo solicita- 
do y a fin de que realice el ava- 

iúo del inmueble embargado, se 

nombra perito a Luis Tapia Arroyo 

(2850428/087298971), si de 
aceptar el cargo se posesionará 

del mismo en día y hora hábil y 
presentará su informe en el térmi- 

no de diez días. 
3.- El 08 de noviembre de 2011, a 
las O9h51, dieciséis horas veinte 
minutos, ante el señor Juez Tercero 
de lo Civil de Pichincha y el señor 

Secretario, comparezco con el 

objeto de posesionarme del cargo 

de perito, 

OBJETIVO GENERAL DE LA 
PERCIA.- 

Realizar el avalúo sobre el inmue- 

POLÍTICO 
- ADMINISTRATIVA.- 
El bien inmueble materia de la 
presente experticia, se encuen- 

tra ubicado en la provincia de 

Pichincha, cantón Quito, parroquia 

Chaupicruz, Sector El Pinar Alto, 

calle “F”, No. 48 - 100, Edificio 
Estefanía, Bloque 2, Dpto. No. 4. 

LINDEROS Y ÁREAS.- 
Los linderos y superficie del lote 

de terreno, donde se construyó el 

Edificio Estefanía son: 
Norte: En una longitud de 44,84 m. 

Con lote No. 114 
Sur: En una longitud de 42,50 m. 

Con lote No. 110 

Este: En una longitud de 37,43 m. 

- Sala de Televisión 
CUARTO NIVEL: 
- Un dormitorio 
- Un dormitorio con clóset 
Tiene más de 20 años 
trucción y a i i 

las siguientes caracteristica 

tructivas: 

Descripción 
Generales 
Estructura 
Cubierta 
Mampostería 

Puerta Acce: 
Fachadas Generales 
Tipo de Acabados 

Cotumnas de Hormigón 

Losa de cemento con hier 

  

      
  en la. 

De madera en la primera planta 

alta 
Bloque ladrillo 

Madera contra puerta de hierro 

Enlucidas y pintadas 

Estado / Bue. / Reg. / Mal. 

Bueno 
Bueno 
Bueno 
Bueno 
Bueno 
Instalaciones: 
Agua 

Sanitarias 
Eléctricas 
Tipo de Acabados 

Empotradas y vista 

Empotradas 

Empotradas y vistas 

Estado Bue. / Reg. / Mal 
Bueno 
Bueno 
Bueno 
Recubrimiento Paredes: 
Todos los Ambientes 
Baños 
Tipo de Acabados 

Enlucidos y pintados 

Cerámica, enlucidas 
Estado Bue. / Reg. / Mal. 
Regular 

Regular 

Recubrimiento de Pisos; 
Dormitorios 
Área Social 
Baños y Cocina 

Tipo de Acabados 

Alfombrados 
Madera 
Cerámica 
Estado Bue. / Reg. / Mal. 

Regular 

Regular 

Regular 

Carpintería: 

Ventearía 

Tipo de Acabados 
Aluminio - vidrio y porta venta- 

nas 
Estado Bue. / Reg. / Mal. 

Regular 
Una Suite: 
Es una construcción a medio ter- 
minar, con el piso de cemento y 

cerámica, un baño completo con 

tina, y tres áreas bien definidas, con 

una superficie de 48,00 m2. 

Un parquegdero: 

Cubierto parados autos y con piso 

de cemento. 

    

          

     

aensiaau wow - 

CONSIDERACIONES DE Total Avalúo: $ 161.347,49 
COMERCIALIZACIÓN: Por todas las consideraciones rea- 
Por ta ubicación del in; descritas en el presente 

de tá Zona mayoritani 4 e in ericial, se determina que 

ie cl sobre el bien inmueble Se : 
Fesutarid ¡má OLA BRO 
estrato económico medio alto. 

   
materia 
queseen 

e la presente experticia, 
fuentra ubicado en la pro- 

vincia de Pichincha, cantón Quito, 

  

parroquia Chaupicruz, Sector El 

Pinar Alto, calle "F”, No. N48-100, 

Edificio Estefanía, Bloque 2, Dpto. 

No. 4., de propiedad de los deman- 

dados de la presente causa judicial, 

señores GINO PATRICIO ROMO 
ALTAMIRANO y TANIA MARÍA RE 

ALMEIDA, tiene un avalúo comer- 

cial de CIENTO SESENTA Y UN 

MiL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE CON 49 / 100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA. 

e eñora VOLAR MARA He 
OBANDO, a fin de que lo conteste 

+ término de tres días.- CITESE 
nte tres publicaciones por la 

prehsa,en uno de los periódicos de 

eulación nacional edita- 

   

   

   

    

virtud desu jul 

a lo que estable el Art. 82 del 

  

Código de Procedimiento Civil, 

entréguese el respectivo extracto.- 

NOTIFÍQUESE.- F) DR. ALFREDO 
GRIJALVA MUÑOZ JUEZ 
Lo que comunico para los fines de 

ley, previniéndole de la obligación 

de señalar casillero judicial para 

posteriores notificaciones.- 

Dr. Juan Pabto Toro Carrillo 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Existe firma y sello. 

A.P./51966/k.m. 
de Procedimiento Civil, se dispone 

la PUBLICACIÓN en un periódico 
de mayor circutación del país, si 

cualquier persona tenga derecho 

a un reclamo sobre estos bienes, 
deberá hacer en el término que 

permite fa Ley, en esta Autoridád 
o cualquier otra que tenga com- 

  

petencia, deberá hacerlo a los 
teléfonos No, Fax- 062-862-247, 
Despacho de la Notaría Primera dei 

cantón Francisco de Orellana. 
Atentamente 
Dr, Salomón Merino Torres 
NOTARIA PÚBLICO DEL CANTON 
ORELLANA: 
A.P./52006/k.m. 

PPP, 

NOTARIA PRIMERA DEL 
CANTON ORELLANA, 

PROVINCIA DE ORELLANA, 
PUBLIO ERA OA us O 
de mayor circulación del país, si 

cualquier persona tenga derecho 

a un reclamo sobre estos bienes, 

deberá hacer en el término que 

permite la Ley, en esta Autoridad 

o cualquier otra que tenga com- 

petencia, deberá hacerlo a los 

  

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR   
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 

¡ Yuvuus 0 

l EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ROEMMERS S.A. 

Se comunica a! público que ROEMMERS 

S.A., con domicilio principal en la ciudad 

de Quito, aumentó su capital en US $ 

1'691.518.00; y, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 5 de diciembre 

de 2011. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 
Q.12.000955 de 23 de febrero de 2012 

En virtud de la mencionada escritura 

pública la compañía reforma el artículo 

Cuarto del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- El capital social 
de la compañía es de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL CIENTO TREINTAIUN DÓLARES 
(US$5.376.131.00) dividido en CINCO 
MILLONES TRESCIENTAS SETENTA Y 
SEIS MIL CIENTO TREINTAIUN accio- 
nes ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR de valor cada una.....” 

Quito, 23 de febrero de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

AR/85648/cc   
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109, Cumbayá.   

XX. CONVOCATORIA 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE SINTOFIL C.A. 

De acuerdo a lo determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos 

de la empresa se convoca a los señores Accionistas de SINTOFIL 

C.A., y de manera expresa a los señores Comisarios de ISM Contado- 

res Públicos Cia. Ltda. y Lcda. Paulina Salas, a la JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se realizará el día 13 de Marzo de 

2012, alas 9:00 A.M., en las oficinas de la Empresa, Calle del Establo, 

lote 50 y Calle del Charro, Edificio Site Center, Torre Il, oficina 109, 

Cumbayá, en que se tratarán los siguientes puntos: 

1. Lectura y aprobación en su caso, del informe anual de los Admi- 

Lectura y aprobación en su caso, del informe de Comisario. 

Lectura y conocimiento en su caso, del informe del Auditor Ex- 

4. Lectura y aprobación en su caso, del Balance General al 31 de 

Diciembre de 2011, y de la Cuenta de Resultados. 

Distribución de utilidades. 

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos. 

Autorización al Presidente Ejecutivo para que Sintofil C.A. pueda 

adquirir sus propias acciones, así como para negociar el regreso 

a circulación de tales acciones. 

8. Nombramiento de Directores. 

9. Nombramiento de Auditor Externo para el año 2012. 

Nombramiento de Comisarios para el año 2012. 

El Balance General al 31 de Diciembre de 2011, Estado de Pérdidas 

y Ganancias y los informe respectivos, se encuentran a disposición 

de los Señores Accionistas, en las oficinas de la Empresa, Calle del 

Estabio, lote 50 y Calle del Charro, Edificio Site Center, Torre 1l, oficina 

Cumbayá, a 29 de Febrero de 2012 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ALBERTO MAAG $. 
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